
   

    

      

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

SR. JAJME ALFONSO AMAYA NARVÁEZ Y 

SRA. MERCEDES ISABEL SUAREZ MONCAYO 

A FAVOR DE 

SR. JORGE ALEJANDRO PAZMIÑO QUIROZ 

C: HO. 00 USD 

WE.P. 

VEndifeiudad de Quito Distrito Metropolitano, Capítal de la República del Ecuador, hoy 

Mía digliotiz de Junio del año dos mil cuatro, ante mi la Notaria Trigésima Primera de 
| dz 2% 

E don, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece el señor JAIME 

20 AMAYA MAR I¡BEZ, divorciado, por sus propios derechos, y la señora 

JESSICA MAFIA AMAYA SUAREZ, casada, en su calidad de mandalsria de la 

0 ch
 

a
d
 E có

 MERCEDES 16A5BEL SUAREZ MONCAYO, dworciada: y por olra parle el 

señor JORGE ALEJANDRO PAZHINO QUIROZ, casado, lambién por sus propios 

derechos: los comparecientes son mayores de edad, ecualonanos, vecinos de este 

lugar y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, y dicen que elevan a escrilura 

q E. 
pública la minuta que me entregan cuyo lenor es éste. “CONTRATO DE CESION 

DE PARTICIPACIONES.- SEÑOR HOTARIO- En el registro de escriluras públicas a 

su cargo, Sírvase incorporar una de cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes clausulas- PRIMERA: —COMPARECIENTES. —Comparecen al 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



ciorgamiento Gel presente contralo de cesión de participaciones, come cedente el 

señor JAIME ALFONSO AMAYA NARVAEZ, la señora MERCEDES ISABEL 

RR YA QIADUoT- 17 - nie = . Ta : -i a .. E 3 p nm 27 
AMAYA SUAREZ, y, por ofra, como Cesionarlo el señor JORGE ALEJANDRO 

u se E 
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a
 omparecientes son de nacionalidad ecualoriana, mayores 

de edad, divorciados los primeramente nombrados y casados los segundos; 

  

domicilados y residentes en esta ciudad, excepto la señora Mercedes lsabel Su 

Moncayo, domicillada y residente en los Estados Unidos de Norteamérica y 

plenamente capaces para contralar y obligarse - SEGUNDA: ANTECEDENTES - 8 

La Compañía CYASYY Cía. Lida., fue constituida mediante escritura pública de once 

de Septiembre de mil novecientos noventa y siete ante el Notario Vigésimo Septimo 

del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el Registra Mercantil el 

ecinueve de Moviembre de mil novecientos noventa y siele a Fs. Cualro sels uno 

siete bajo número dos mil novecientos trece Tomo ciento veintiocho, documento que 

se agrega como habiliiante; b) Mediante escritura pública de veintisiete de Marzo del 

dos mil ires, inserta el once de Julio del dos mil res en el Registro Mercantil 

correspondiente, las señoras Inés Maria Lara Carrillo y Erika Alexandra Muñóz Lara, 

ceden el lotal de participaciones que poselan en la mencionada Compañia, a favor 
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a del señor Jaime Alfonso Amaya Narváez, quien de esta manera, se consoli 

único y exclusivo propielano del cien por ciento de participaciones en CYASYV Cia. 

Lída., documento que lambién se agrega; €) Mediante escriura pública de veinticineo 

de Abril del des mil tres, olorgada anie el Nolaño Sépiimo del Cantón Chiñño, Docior 

Luis Vargas Hinostroza, el señor JABAE ALFONSO AMAYA NARVAEZ, en su calidad 

propietario del cien por ciento de participaciones, conforme da Hómina 

  

(USS2.DOD dnidido en cincuenta mul participaciones de cualro centavos de dólar 

(05% 0,04) cada una y se procede a la reforma del Arñfículo Ciuinto del Estatuto 

 



ACTA 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

“CYASYV” Cía, Ltda. 

En la ciudad de Quito, a siete de noviembre del dos mil tres, a las diecisiete horas cincuenta 
minutos, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida Colón Oe3-69 y Ulloa, se reúnen 
los señores JAIME ALFONSO AMAYA NARVAEZ, quien representa la totalidad del capital pagado 
de la Compañía, su cónyuge la señora MERCEDES ISABEL SUAREZ MONCAYO DE AMAYA, 
representada por la señora JESSICA MARIA AMAYA SUAREZ y el señor JORGE ALEJANDRO 
PAZMIÑO QUIROZ, por lo que al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías, decide 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios. 

Para el efecto preside la sesión el Sr. Jaime Alfonso Amaya Narváez y actúa en calidad de 

Secretaria Ad-hoc la señora Nina Mireya Guerrero Subía. 

La Junta así reunida, aprueba por unanimidad tratar el único punto del orden del día que es: 

1.- Cesión de Participaciones. 

1. CESION DE PARTICIPACIONES.- 

elación a este punto se manifiesta:    
   

   

    

   

    

) El señor Jaime Alfonso Amaya Narváez, se consolidó como único y exclusivo propietario del 
cien por ciento de participaciones en CYASYV Cía. Ltda., mediante escritura pública de 27 de 

Z o Marzo del 2003, inscrita el 11 de Julio del 2003 en el Registro Mercantil del Cantón; 

E Ao 

M [ebante escritura a pública de 25 de Abril del 2003, otorgada ante el Notario Séptimo del 

¿incéémenta a la suma de dos mit dólares norteamericanos (USD $ 2.000) dividido en 

EláCuenta mil participaciones de cuatro centavos de dólar (USD $ 0,04) cada una; 

y “%El señor Jaime Alfonso Amaya Narváez ha decidido ceder el cuarenta por ciento de sus 
participaciones en CYASYV Cía. Ltda., a favor del señor Jorge Alejandro Pazmiño Quiróz; 

d) La señora Mercedes isabel Suárez Moncayo de Amaya, quien ostenta en concepto de 

gananciales adquiridas dentro de la sociedad conyugal formada con el señor Jaime Amaya 

Narváez, el cincuenta por ciento de la totalidad de participaciones en la mencionada 

Compañía, ha delegado su representación a esta Junta a su hija la señora Jessica María 

Amaya Suárez, quien expresa la voluntad de su representada de ceder las participaciones de 

su propiedad en favor del señor Jorge Alejandro Pazmiño Quiróz, para lo cual otorgará el 

poder correspondiente. 

e) El señor Jaime Amaya Narváez ha negociado y transferirá legalmente el cuarenta por ciento 

de participaciones a favor del señor Jorge Alejandro Pazmiño Quiróz. Por lo tanto esta Junta 
General Extraordinaria reunida en esta fecha autoriza la cesión de participaciones que 

   



anteriormente se expresa. 

f)  Porlo tanto, el cuadro de socios y aportaciones de CYASYV Cía. Ltda., queda como sigue: 

  

  

  

  

  

  

NOMBRES PARTCIPACIONES CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO % 

AMAYA JAIME 30000,00 1200,00 1200,00 60 

PAZMIÑO JORGE 20000,00 800,00 800,00 40 

TOTALES 50000,00 2000,00 2000,00 100 
            
  

2.- La Junta autoriza en forma expresa al Gerente de la Compañía, para que proceda a formalizar 

la cesión de participaciones a favor del señor Jorge Alejandro Pazmiño Quiróz, otorgando la 

respectiva escritura pública. 

Sin tener otro asunto que tratar la Junta General Extraordinaria de Socios de CYASYV Cía Ltda., 

da por terminada la sesión siendo las 19h00. Se concede veinte minutos para la elaboración del 

Acta correspondiente. 

Reinstalada la Asamblea a las 19h30 se da lectura al contenido del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad, quienes para constancia firman. , 

RAZON: Siento por tal que la presente acta es fiel copia de su original. La Secretaria.- Quito, 15 

de junio de 2004. 
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"DRA. MIREYA GUERRERO SUBIA 
ABOGADA 
  

SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase protocolizar el Poder Especial, que en una foja adjunto, otorgado por la señora 

Mercedes Isabel Suárez Moncayo, ante el Consulado General del Ecuador en Miami Florida, 

Estados Unidos de América, el 07 de Abril del 2004. 

Hecho que sea se me conferirán dos copias certificadas. 

    
RUIZ DE CASTILLA N30-14 Y ANDAGOYA 

TELEFAX 256 - 9018 CELULAR 098 — 772647 
MMUTA . ECUIANOD 

  

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

TOMO UNICO 
PODER ESPECIAL NUMERO 183/2004 
ANO DE 2004 

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos 
de América, a los siete dias del mes de abril del año dos mil cuatro, ante mi, 
LEONARDO TAMARIZ, Cónsul General del Ecuador, comparece la señora 
MERCEDES ISABEL SUAREZ MONCAYO, ciudadana ecuatoriana, mayor de 
edad, de estado civil divorciada, portadora de la cédula de identidad número uno 
siete cero dos cero tres uno siete cuatro nueve (170203174-9); domiciliada en 

el 3410 S. Douglas Rd. Apt. 204 Miramar, Florida 33024, Estados Unidos de 
América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y 
espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de 
otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 
fawpr de la señora JESSICA MARIA AMAYA SUAREZ, ciudadana ecuatoriana, 

1 yor de edad, estado civil casada, portadora de la cédula de identidad No - 
1707880223, domiciliada en la ciudad de Quito, República del Ecuador, al tenor 

[ te la minuta que me entregó y que textualmente dice: SEÑOR CONSUL: En el 
s Registro de Escrituras Públicas de mayor cuantía a su cargo dígnese incorporar 

Y “una de PODER ESPECIAL, contemplada en las siguientes cláusulas: 

/ PRIMERA.-COMPARECIENTE: Comparece la señora MERCEDES ISABEL 
/ SUAREZ MONCAYO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

mayor de edad, por sus propios y personales derechos, con domicilio y 
residencia en esta ciudad de Miami, de los Estados Unidos de América.- 

j SEGUNDA.-DEL PODER ESPECIAL: Por medio del presnete instrumento la 
/ señora MERCEDES ISABEL SUAREZ MONCAYO, confiere Poder Especial 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de su hija la señora 
/ JESSICA MARIA AMAYA SUAREZ, con cédula No 1707880223, ecuatoriana, 

casada, mayor de ead, de ocupacion profesora, residente y domiciliada en la 

ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, para que a nombre y 
representación de la mandante; a) Intervenga en la cesión d de las 

particiapciones que me corresponden en la Compañia LIMITADA CYASYV, a 

favor del señor Jorge Alejandro Pazmiño Quiroz, en concepto de gananciales 

adquiridos dentro de la sociedad conyugal formada con el señor Jaime Alfonso 

Amaya Narvaéz; b) Comparezca a nombre y representación de la Mandante en 

la cesión o renunciamiento de los gananciales que me corresponden en el 

inmueble signado como Departamento C-15 de la casa C-1 de la Urbanizacion 

La Luz, ubicada en la Avenida Galo Plaza No 48-88 y Capitán Ramos de la 

parroquia Chaupicruz de la ciudad y cantón Quito, Provincia de Pichincha, en 

favor de mi excónyuge señor Jaime Alfonso Amaya Narvaez; y, c) Actuar e 

intervenir ante Notarios, Jueces y autoridades administrativas y competentes 

para cumplir a cabalidad el mandato constante en los literales precedentes para 

1101 Brickell Avenue * Suite M-102 + Miami, Florida 33131 

Tels: (305) 539-8214 + 539-8215 - Fax: (305) 539-8313 -» E-mail: consecuaG'bellsouth.net 
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cumplir a cabalidad el mandato constante en los literales precedentes hasta su 
conclusion e inscripción en los organismos correspondientes.-La Poderdante 
confiere a la Mandataria todas las atribuciones de Procuración Judicial 
constantes en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, inclusive la 
de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un 
Abogado con fines de Procuración Judicial, especialmente las tipificadas en el 
Artículo 48 del citado cuerpo de Leyes, a fin de que no se la falta de autorización 
la que obste el fiel cumplimiento de este Mandato.-Para el otorgamiento de esta 

- escritura pública de PODER ESPECIAL, se cumplieron con todos los requisitos 
y formalidades legales y, leída que le fue por mli,- integramente a la 
OTORGANTE se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, en unidad de PS De todo lo cual doy fe.--[ 

Mrs ecles < Hobo SS. ot Vo gia” 
/ 

MERCEDES 1. SUAREZ MONCAYO LEONARDO TAMARIZ 
PODERDANTE* CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

  

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual de su original que se halla 
protocolizada en el Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley, 

se lleva en este Consulado General, en, mérito de lo cual confiero esta 
PRIMERA COPIA Dado y sellado, el dia-de hoy, siete de abril del dos mil 

1 
LEONARDO TAMARIZ 

oz a CONSUL GÉNERAL DEL ECUADOR 

ABS CPBRADOS: US$80,00 
ASULAR: 11-6,2 
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN- A petición de la Doctora MIREYA GUERRERO 
SUBÍA Abogada con matricuía profesional número ocho mil quinientos siefe del Colegio de 
Abogados de Pichincha, Pretecoliza en el Registro de Escrituras Publicas de la Notaria 
Tar gesima Primera del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el documento que antecede, 
el mismo que contiene PODER ESPEC) AL OTORGADO POR LA SEÑORA MERCEDES 

ISABEL SUAREZ MONCAYO A. FAVOR DE LA : SEÑORA JESSICA MARIA AMAYA 
SUAREZ, constante de una roja URI, y fa petición de fa abogada - Quo, a 09 de Junio del 
2004. 

e / ol, OTARIA! 

FAMA AR 
¡ue [Aros POZO ACOSTAR — 

HOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

SE PROTOCOLIZO ante mi, DRA MARIELA POZO ACOSTA, 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO; y en fe 

de ello confiero estr UN ópia certificada, debidamente-firmada 

y sellada en Quito, a AU JUN. 2004 E 

   
o 

b A MARIELA POZO ACOSTA En 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

, ) LA NOTARIA , A E ¡ 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Compañía de Responsabilidad Limitada la misma que 

denominará CYASYVY CIA. LTOG., que se regirá por las Leves 

ecuatorianas y por el Estatuto social que ss» e stabl*ce-rA 

continuación y que ha sido acordado libremente por los 

fundadores. Fara este acto las partes declaran que se han 

observado todos los requisitos y formalidades que 

_ establecen la leyes ecuatorianas. TERCERA. ESTATUTO   e 

 SOLTAL: ARTICULO FRIMERO.- DENOMINACION DE LA COMPArRIA 

La Compañía se 
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denominará CYASYYV CIA. LTDA. ARTICULO 
  

SEGUNDO. DOMICILIO DE LA” COMPAÑIA (2: El domicilio 

principal de la Compañía es la ciudad de Quito, Cantón 

del Jieno nombre, Provincia de Fichincha, pudiendo en 
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o RESOLUCION. No.97. L. 1, 1219660 
ados : GN E 

  

"ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO ca 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) e 

CONSIDERANDO: 

B se han presentado a “este- Despacho tres 'testimonios 

da escritura pública de constitución de la compañia CYASYY 
LTDA. otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo” ' del cantón 
8 el 11 de Julio de 1997, con le solicitud -para su 
Páción; > 0 007 : : e a Da | 

QuE" el “Departamento Jurídico ¿de Compañías, mediante 
iprando $2. 5C,DJC,97,2244 de 28 de Octubre de 1997, ba :emitído 
pre IN para la: aprobación solicitada; ' o | 

articio de las ' atribuciones “asignadas mediante 
o ls / tos. ADH-97328 y ADM4-97362 de 17 de Sopticabre 

el” Ctwbre de 1997, respectivamente; ' ON 
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CULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notarío Vivésimo Séptimo 
¿cantón Quíto.tome. mota al margen de la matriz de la escritura 

sa aprueba, del contenido de la presente” Resolución; vb) 

vel  negistrador Mercantil del cantón, Quito inscriba la 
erída escritura y esta Resolución; y. <c) Que díchos 
Ccionarios sientea razón de esas anotacloneg. : o 
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OTORGADA POR 

SRA. INES MARIA LARA CARRILLO 

SHA. ERÍKA ALEXANDRA MUÑOZ LARA 

EN FAVOR DE 

RHEL. JAIME ALFONSO AMAYA MARVAEZ 

CUANTIA: US$ 96 

NG 

Di 2 C. 

En la ciudad de fHuito, Capital de la República del - 

Ecuador, día veintisiete de marzo del año dos mil tres; 

ante mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor Luis 

Vargas Hinostroza, comparecen las señoras INES MARÍA 

LARA CARRILLO, soltera, y ERIRFA ALEXANDRA MUÑOZ LARA, 

casada, por sus propios derechos; y, el señor Coronel 

JAIME ALFONSO AMAYA NARVAEZ, Casado, también por sus 

propios derechos3 los señores comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciu 

mayores de edad y legalmente Capaces para Co    
obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

  
  

    

  
 



elevan a escritura pública la siguiente minuta: "SEMOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase agregar una más de cesión de 

participaciones sociales contenida en las cláusulas 

siguientes.-— PRIMERA .-— COMPARECIENTES.- ñA la 

celebración de la presente escritura pública comparecen 

por una parte en calidad de Ledentes, las señoras Inés 

María Lara Carrillo y Erika Alexandra Muñoz Lara, de 

estado civil soltera y casadas, respectivamente; y, por 

otra parte, en calidad de Cesionario, el señor Coronel 

_— Jaime Alfonso Amaya Narváez, de estado civil casado. 

os Comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

ps cantón Huito, legalmente capaces para contratar y 

Y bligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE.— a) La compañia 

5 Y a Ett + - 

” EY SYY EIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

    

   
Ñ etéebrada ante el Notario doctor Fernando Polo Elmir 

E pá ence de julio de mii novecientos noventa y 
y Ss. E * 

5 

ef Habiendo sido inscrita en el Registro Mercantil 
mes 

de eLo cantón GBuito, con fecha diecinueve de noviembre 

del mismo año.— La compañia se constituyó con un 

capital social de cinco millones de sucres dividido en 

cinco mil participaciones de un mil sucres de valor 

cada una» La socia fundadora Erika Alexandra Muñoz 

lara, a la fecha de constitución, tenía el estado civil 

de soltera.-— b) Por escritura celebrada ante el Notario 

Séptimo del Cantón, doctor Luis Vargas con fecha veinte 

y dos de octubre del dos mil dos, la compañía reformó 

  

 



  A A 
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estatutos; esta escritura fue inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha cuatro de diciembre del dos mil 

dos. Cc) La Junta Universal de Socios de la compañia 

CYASYV Cia. Ltda., reunida con fecha veinte de 

septiembre del dos mil dos, autorizó a las socias Inés 

María Lara Carrillo y Erika Alexandra Muñoz Lara para 

que cedan la totalidad de sus participaciones sociales, 

en favor del Coronel Jaime Alfonso Amaya Narváez. Se 

acompaña copia certificada de dicha acta, como 

documento habilitante. TERCERA.- CESION.— Con los 

antecedentes indicados, las señoras Inés Maria Lara 

Carrillo y Erika Alexandra Muñoz Lara, por sus propios 

chos, en este acto, libre y voluntariamente y en 

    

rma irrevocable, ceden y transfieren en favor del 

/ 
ypparenel Jaime Alfonso Amaya Narváez, la totalidad de 

participaciones sociales, de las que son titulares en 

la compañía Cia. Ltda, es decir dos mil trescientas y 

cien participaciones, respectivamente.- Con la cesión 

de las participaciones sociales, las cedentes dejan de 

ser socias de la compañia, manifestando que no tienen 

que formular ningún reclamo y bajo ningún concepto.- 

CUARTA .-— PRECIO.- El precio de la presente 

transferencia es el valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales, esto es que el Cesionario ha 

pagado en su totalidad a: las. Cedentes, la cantidad de 

noventa y seis dólares, en forma proporcional a sus    
derechos.“ Usted, señor Notario, se dignaré 

las demás cláusulas de estilo para la compl 

    
 



de esta clase de  instrumentos.- (firmado) Doctor 

Gustavo Ruales Granja, Matricula Número dos mil ocho 

del Colegio de Abogados de Quito".- Hasta aqui la 

minuta que gueda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que los señores otorgantes aceptan en 

todas y cada una de sus partes; para la celebración de 

esta escritura se observaron los preceptos legales del 

Caso; Ys leida que les fue a los señares 

comparecientes, integramente, por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA CYASYV CIA. LTDA. 

En Quito, a veinte de Jeptiembre del dos mil dos, a las 
diciesiete horas con cuarenta minutos, en la Oficinas de la 
Compañia. nbicadas en la Avenida O de Agosto No.- 8280 y 
Capitan Ramos. Deto e-15, se reunen las siguientes personas: 
Crni Jaime Amaya Narvaez, María Lara Carrillo y Erika Muñoz 
Lara, todos por sus propios y personales derechos, quienes 
representan la totalidad dei capital pagado de la Compañia. 
por lo que al amparo de lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de 

Ley de Compañias. deciden constituirse en Junta Ueneral 
Extraordinaria Univereal de Socios. 

Preside la sesión la Sra. Maria Lara Carrillo. Presidenta de 

la Compañia y actua en calidad de Secretario el Gerente de la 
misma. Crnl Jaime Amaya Narvaez. 

La Presidencia dispone que por Secretaria informe si existe el 

quórum legal para realizar la sesión. la misma que constata la    

  

     

ia de todos los socios propietarios de la totalidad del 

de la Compañia. El Presidente, propone que se 

tuvan en Junta General Extraordinaria Universal de 

. con el objeto de tratar sobre: 

El Ánico punto del orden del día: 

A LAS SRAS. MARIA LARA CARRIELO Y  ERIKA MUÑOZ 
ARA, PARA QUE TRANSFIERAN LAS DOS MIL TRESCIENTAS Y CIEM 

ARTICIPACIONES, QUE RESPECTIVAMENTE POSEEN EN LA COMPAÑIA A 

FAVOR DEL CRNL. JAIME AMAYA NARVAEZ, EQUIVALENTES A $ 0.04 US. 

CADA UNA (MIL SUCRES CADA UNA). 

AUTORIZACION 

Toma la palabra La Presidenta, quien expresa que, se le de 

autorización a su persona y a la Sra. Erika Muñoz Lara a fin 

de que transfieraan las dos mil trescientas y cien 

participaciones que respectivamente poseen en la Compañía, a 

favor del Crnl, Jaime Amaya Narvaez. 

Los presentes luego de deliberar al respecto resuelven por 

unanimidad: Autorizar a las señoras María Lara Carrillo y 

Erika Muñoz Lara, para que transfieran las dos mil rescientas 
y cien participaciones que respectivamente poseen la Compañia 

en favor del socio Crnl. Jaime Amaya Narvaez. 

   

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso de 

veinte minutos. para la elaboración del acta. Reinstalada E 

sesión. el Secretario da lectura de la misma y se apruebe 
unasmidad. Se levanta la sesión a las diecinueve hor, 

constancia firman los asistentes. e 
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fiel fotocopia del documento origial que me 
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AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA FOR 

CYASYV CIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 1, 300 

NIE] 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, Capital ea República del. . 
A 

Ecuador, dia veinte y Cinco de abril del año dos mil 

tres; ante mi doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario 

Séptimo del Cantón Quito, comparece el señor Coronel en 

Servicio Pasivo Jaime Amaya: Narviez., Casado, en <u q _____AA 
calidad de terente Y representante legal de CYASYV CIA. 

LTDA... debidamente autorizado, conforme consta de los 

documentos que se acompañan; el señor compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad, mayor de edad y legalmente capaz, a quien de 

Conocer doy Te, y dice: que eleva a escritura pública 

la siguiente mimuta:r- SEMOR NOTARIO:- En el Registro de     
Escrituras Fúblicas a su Cargo, sirvase agregar 

de aumento de Capital y reforma de estatutos y :£07€ 
A 
eos



las siguientes cláusulas.  PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

el señor Coronel Jaime Ámava Narváez, mayor de edad, 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Chuito, en su calidad de Gerente de la 

compañia CYASYVW CIA. LTDA., conforme se acredita con el 

nombramiento adjunto .- SEGUNDA.-— ANTECEDENTES. fl La 

compañia CYASYY CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el once de julio de mil 

novecientos noventa y slete ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Uuito, Doctor Fernando Folo Elmir, 

aprobada per la Superintendencia de Compañias, mediante 

Resolución número dos mil seiscientos sesenta. del 

treinta de octubre de mil novecientos noventa y siete, 

, . ya POzc s 

inscrata en... 
agar” 3, á 

el Registro Mercantil del Cantón (uito el 
E 
LA 

SÍ ES E . E a . . . 
dietéi uo dl noviembre de mil novecientos noventa y 

   

siete, y con .ung capital social de cinco millones de 
RO god 

£ 6 
sucre La lElA; : 

"TG 
. . PSE] . . : 

participactéties sociales de un mil sucres de valor cada 

    35'000.000) divigido en cinco mil 

una. E) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario septimo del Cantón. doctor Luis Vargas 

Hinostroza, Con fecha veinte y dos de octubre del dos 

mil dos, la compañia reformó el objeto social, con la 

consiguiente reforma de estatutos esta escritura fue 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha cuatro de 

diciembre del dos mail dos £) Mediante escritura 

otorgada ante el mismo Notario Séptimo, con fecha 

  

p
a
 
p
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NOTARIA 
SEPTIMA 

    

    

    

A 
A 

veinte y siete de marzo del año dos mil tres, se 

efectuó la cesión de participaciones sociales, quedando 

integrado el total capital de la compañía de doscientos 

dolares. a nombre del Coronel Jaime Altopzd” Amaya 

Narvaez, en cinco mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de dolar cada unas escritura inscrita 

el catorce de abril del dos mil Registro 

Mercantil.- Di La Junta General Universal de Socios de 

la compañia, celebrada con fecha dieciseis de abril del 

el 

TT 
de dos mil dólares 

dos mil tres, resolvió por unanimidad, aumentar 

capital de la compañia, a la suma 

norteamericanos, mediante el aporte en numerario 

modificar los estatutos en la parte pertinente, y- 

conforme se desprende del acta que se agrega.- 

TERCERA.— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - 

En virtud de los antecedentes anotados. el 

S$torgante, en la calidad invocada y autorizado por la 

Junta Universal de Socios comparece con el objeto de 

formalizar el aumento de capital Y reforma de 

estatutos, acordado en la Junta beneral celebrada el 

diez seis de abril del dos mail tres. bi Como wM 
/ 

consecuencia de lo acordado, el compareciente declara 

que el capital de la compañia se incrementa a la suma 

de dos mil délares norteamericanos (US% 2.000) dividido 

en cincuenta mil participaciones de cuatro centavos de 

a la reforma del dolar (US$ 0,04) cada una y se procede 

órticulo Quinto del Estatuto Social, 

dirai= "ARTICULO QUINMTO.— El capital 

 



compañía es de dos mil dólares estadounidenses. 

dividido en cincuenta mil participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada —una”.- Se agrega copia 

certificada del acta.” CUARTA.—- NACIONALIDAD DE LOS 

SOCiOS.- El socio es de nacionalidad ecuatoriana. 

QUINTA.— DECLARACION JURADA. El compareciente, en la 

calidad invocada, declara que los rubros constantes del 

presente aumento del capital son Veraces Y se 

encuentran debidamente contabilizados en las 

respectivos libros de la compañia, la misma que no es 

contratista del Estada.- Usted, señor Notaria, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez .del presente instrumento. (firmado! 

Doctor Gustavo Ruales Granja, Abogado, Matrícula número 

“dos mil ocho del Colegio de Abogados de Quito".- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal y que el señor leida que le 

fue al señor compareciente, integramente, por mí. el 

. A is ez .. . - 
Notario” se. P"gtifica y firma conmigo, en unidad de 

  

rá >, 

  

    

  

(fir mado Doc tor : 1 urs ar qas H n str oza 
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Notario Séptimo del Cantón Quito 

 



Quito, Septiembre 2 del 2.002 A 

Señor Crni. 

Jaime Alfonso Amaya Narvaez 

Ciudad.-— 

Distinguido Coronel: 

Me es grato cefunicar áa usted que en 
sesión de Junta Geueral de Socios de' Compañia CYASYV CIA" > 
LTDA. celebrada el día de _hóoy, sé tuvo el acierto de - 
reelegirle Gerente de la Compañía, por el período estaturio de 

pu tres años. 

Ss ( De conformidad con el tatuto social, corresponde a usted, la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañia. 

CYASYV CIA LIDR ES Comatituvó mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 

li de Julio de 1,3997, aprobada por la Superintendencia de 

Compañias, por solución No.- 97.1.1.1. 2660,/de 30 de 

Octubre de"1.997/ inscrita en el Registro Mercantil del Cantón” - 

Quito, el 19 de Noviembre de 1.997. 

Muy DATO 

  

   

  

ría Lara Carrillo 
RESIDENTA DE LA JUNTA 

o _ x 

/ Cs 

RÁZON DE ACEPTACION: En esta fecha, ácepto el nombramiento de 
Ss Gerente de la Compañia CYASYV Cía Lega 

É 

/ 
. 7 

/ Quito, 2 de Septiembre del 2.002 CC 
1 . 

/ . e 

/ AS [AAA " a, LÍ Y, g 

Í 3 ALF ARVAEZ “7 
! GERENTE Y / 

Y C.1. 170040724-8 
/ Con esta techa queda inscrito el presente 

/ documento bajo £: Aa? 978.02 Registro 

de Nombrartaniao Tomo 433 
    

     

T
A
 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE “SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA CYASYV CIA. LTDA. 

En Quito, a diez y seis de Abril del dos mil tres, a las 
diciesiete horas con cuarenta minutos; en la lOficinas de la 

Compañía, ubicadas en la Avenida 10 de Agosko No.- 8280 y 

Capitan Ramos, “Dpto e-15) se reunen las siguientes . personas: 
Crnel (sp) Jaime Amaya Narvaez, por sus propios: - “personales 

derechos, quien representa la totalidad del capital pagado de 

la Compañiá, por lo que al amparo ¡de lo dispuesto los Arta. 

119 y 238 de Ley de - Compañías, decide constitulrex en Junta 
General Extraordinaria Universal de Sopios. Y: 

no 

Preside la sesión el Crnel (sp) *' Jaime Amaya _ Nervéáez, 
actualmente único socio de «la Compañía * y. actua: en calidad de 

Secretaria Ad-hoc, la Sra. Nina Mireyá Guerrero Subia. 

i 

Constatado el quórum a trayés de Le): totalidad, del capital de 

la Compañia. El Crnel. Jaime Amaya ' "Narváez, sei constituye en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el 

objeto de tratar sobrez .. : : 

roaqr 

1) Aumentar el capital social dela, Compañía y reforma de 
Estatutos; Yr y cn A 

2) Autorización al representante ' 1egaju" la Compañía, para 

Se o la escritura pública cdorreso diente. 

a CN . ¡ y , 
3 e 

1 Tóme la palabra El Gerente, ahien expresa que es necesario 

que He 'capátal de la Compaññífíia y aumenté en la suma de dos mil 

dólafés; Agrteamericnos, con el objeto! de cumplir con las 
appizicióos legales vigentes. K 

Los ai óséntes luego de. delibgrar al respecto, resuelven por 
unanimidad: Aumentar el capital; de la Compañia a la suma de 

dos mil dólares norteamericanbs, + mediante el aporte en 

numerario por el único socio Jaime Emaya Nárváez. 

    

  

1] 

Como consecuencia , del aumenta del ¡capftal . y reforma de 

estatutos, .se procede a reformar. el artíéulo quinto del 
Estatuto Social, el mismo que dice U ” 

: ' ! 

“Ej capital social “de. la gompañia es de dos mil  doláres 

estadunidenses, divido en cincuenta mil Iiparticipaciones de $ 
0.04 US. dólares cada una”. op 

Pos, 

¿ ! E 

2) La Junta autoriza en formá ¡expresa | al Gerente de la 
Compañía, ¡para que proceda a tofmak izar el ¡; aumento de capital 

y reforma de estatutos, otorgando lat, respectiva escriturar, a 
E / 

- 

  

 



    

pública. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso de 

veinte minutos, para la elaboración del acta. Reinstalada la 

sesión, el Secretario da lectura de la misma y se aprueba por 

unamidad. Se levanta la sesión a las diecinueve horas con 
veinte minutos. Para constancia firman los asistentes. 

    

Y _ os . 
Ao MARNE , 
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Lo ECUATORIANARA As 4344412232 nn E 
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. 

: z 1 IDAS T; hos Ep ruO.DACI. 

E iSásii NM SUAREZ REPUBLICA DEL ECUADOR 

POE TURDARIA MILITAR SERY, PASIVO DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  ERFATEL ARAYA PO y csourane CIUDADANIA y 1700407248; 
EA ET 2 SANA NARVAEZ JAIFE ALFONSO 

    

A 7 UL /9 E POPE ABRE 1.436 
  

    

OA OUITO/GORZALEZ SU 
SA NACIMIENTO ya 493 03274 

PICATACHA? PULTO q 
ONPE SUÁRE 34 | 

Atesle Le 

  

CESTA AVERTE 52 Si TITULAR 
FECHA DÉ CADUCIDAD 

sona 0475015 

  

  

A 

  

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero está” Pr 

    

COPIA, de la escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos otorgada por CYASYV CIA. LTDA., .selilada y 

firmada en los. mismos lugar y fecha de su celebración.- 

  

a 

  

         

     



RAZON: CON ESTA ENCHA Y AL. MARGEN DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y EEroEMAa DR ESTATUTOS OTORGADA POR OYABYV CIA LTDA 
CELEBRADA EN ESTA HOTAFÍA CON FECHA VEINTE Y CINCO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL TRES.- TOME NOTA DE $U APROBACION MEDIANTE RESOLUCION No. 03. 
QU 2153 EMITIDA POR LA A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA DIEZ 

» Y OCHO DE JUNO DEL DOS MIL TRES. - SELLADA Y FIRMADA EL CUATEO DE JULIO 
DEL DOS MIL TRES. 

     

  

U NOTARIA 
SEPTIMA 

   



o 7 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razén: Tome nota a? mardcen de la matriz de Constitución de la 
   

Compañia " LYasYw Qi. LTDA... de fe once. de Julio de j r o de mil 

  

novecientos na Yo lets, EL. BUMENTO DE LAFIFTAL Y REFORMA 

    

DE TATUTOS  —SOCIAaLES, celebrado ente el Motario Séptimo del 

LI 

  

     sctor Lluis Varia 

  

Cantón Quito, 

o 2 cinco de Abril del dos mil tires, y la resolución núme . VERY 

e q =
:
 5 lA - D res manto 4 - punto 14 punto dos mil ciento noventa 

la Superintendencia de Compañias de Techa diez y ocho de Junio 

del dos mil tres.+ En iiito, a veinte y dos de Aqoste del dos 

    
Pos “NOTARIO E 

S 27        

   Sn DE CU nr, 

  

O ELMIR 

VIGESIMO SEFTIRO DEL CANTON QUITO 

  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOMN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

DOS MIL CIEXTO NOVENTA Y TRES de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMEXTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de junio del 2.003, bajo el 
número 2602 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 2913 del Registro Mercantil de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa 
y siete, a fs. 4617, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "CYASYV CÍA. LTDA.", otorgada el veinticinco de abril del 2.003, ante el 

Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS VARGAS 
O HINOSTROZA.- Se fijó un extracto” para “conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

, Ley, signado con el número, 1645.- Seda así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la citada xesolución, de conformidad”: aló establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado eñ el, Registro Oficial, 78 dé 29 dé, sagosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorió bajo. el m mero, :025494.- -: dito, S:gyeintistis de agosto del año dos mil 
tres.- EL REGISTRADOR. E pa 

  

    

  

     

  

l 4 Ll, É DK. RAÚL GAiBO SE CAIRÍ — 
: REGISERADOR MECA Teri 
“(DEL CANTÓN QUITO 

    
  A



REPUBLICA DEL ECUADOR — 

«SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

RESOLUCION No. 03.014. 2 193 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía CYASYV CIA. 
LTDA. otorgada ante el Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de 
abril del 2003, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 

DJC.03.1604 de 17 de junio del 2003, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM.03164 de 2 de mayo del 2003; 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la compañía CYASYV CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos- de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

pr ARTICULOSEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Séptimo y Vigésimo Séptimo 
" dal Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

ds ritufa pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la 
gasaente, Resolución, y sienten en las copias las razones respectivas. 

ART qu TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

Y £rigción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
; Umpligi to de lo dispuesiv en este artículo. 

      

  

    

   
   

Hdo"con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
Jespectiva. 

    vajo eN" ___ 2602 
ES 

9 at dispuesto rn la 

Al... 
EXP.54704 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2913 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Noviembre de mi novecientos noventa y siete, a ís 4617, 

tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía “CYASYV CIA. LTDA”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de Julio del dos mil cuatro. 

EL REGISTRADOR.- 

  

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

 


